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CONGRESO NACIONAL

 ̂Decreto Núm. 41
EL CONGRESO NACIONAL, 

CoasiderandO: que el Licenciado4on 
Luis Andrés Zúñiga desempeSa el em
pleo de Subsecretario de Estado en el 
Despacbo de Relaciones Exteriores; el 
Licenciado don Martín Velásquez, ed de 
Gobernador Político y Comandante de 
Armas de Choluteca; el Doctor don Vi
cente Melía Colindres, el de Gobernador 
Polííáco de Intibucá; don Juan Lara, el 
de Administrador de la Aduana de La 
Ceiba; el Licenciado don Carlos Torres, 
el de Administrador de Rentas de Yoro; 
don Jerónimo Laños, ^ei de Contratista 
de Gobierno en el Ramo ' de Correos, y  
don Benjamlii MíUa, eí de Contratista 
con ei mismo en el Ramo de Licores- 

Considerando: que por la aceptación 
de tales empleos, conforme al artículo 
88 de la Cosistitucíón Política, han cesa
do en el cargo de Diputados para que 
fueron electos recientemente,

DECRETA:
Artículo único*—Los pueblos del de

partamento de Tegucigalpa elegirán, el 
último domingo de octubre próximo y  en 
los dos días subsiguientes, dos Diputados 
propietarios eñ lugar de los señores Zú- 
Siga y  Velásquea; ios pueblos del depar
tamento de Intibucá, un Diputado pro
pietario en sustitución del Doctor Mejía 
Colindres; los pueblos del departamento 
dé Yoro, un Diputado propietario en 
lugar de don Juan Lara, y un suplente 
en sustitución del Licenciado don Carlos 
Torres; los pueblos del departamento de 
Santa Bárbara, un Diputado propietario 
en lugar de don Jerónimo Larios; los 
pueblos del departamento de Gracias, 
un Diputado suplente en sustitución de 
don Benjamín Milla 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los 

^veintidós días del mes defebrero'^demil 
novecientos nueve.

F e d e r ic o  G. U cx-é s ,
Presídeote.

N - Co l in d r e s  Z t íñ ig a ,
Setretawo l®

R a m ó n  V a l l a d a r e s ,
Secretarios®

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1909.

M ig d e l  R . D á v il a .

E l Secretario de Estado en el D ^pa- 
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

PODER EJECUTIVO

Decreto Núm. 15

MIGUEL R.' DÁVILA, 
p r e s i d e n t e  c o n s t it u c io n a l  d e  l a  

r e p ú b l i c a .

Considerando: que los señores Diputa
dos propietarios al Congreso Nacional, 
Ingeniero don Rosendo Contreras V. y  
Licenciado don Basilio Chacón, por el 
departamento de Copán;-Licenciado don 
Jacinto R. Rivas,- por él departamento 
de Valle; Licenciado don Gregorio R e
yes, por el de Olancho; Licenciado don 
Carlos H. Reyes, por él de La Paz; y  los 
Suplentes, Licenciado don José María 
Sacdoval, por el de GrarCias, y  Lácencia- 
do don Camilo Jirón, por el de Intibucá, 
han dejado de serlo por los motivos 
2° y 49 del artículo 86 relacionado con 
el 68 de la Constitución Política, y que 
el Diputado suplente por el departa
mento de El Paraíso, Licenciado don 
Segismundo Arriaga, ha falleeidó. Por 
tanto: en uso de la facultad que le con
fiere el artículo 108, inciso 26, de la  ley  
citada,

DECRETA;

Artículo único. ̂ L o s  electores de los 
departamentos relacionados procederán, 
de conformidad con ía Ley de Elección 
nés, á reponer las vacantes ocurridas.

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio 
del Ejecutivo, á los diez y seis días del 
mes de septiembre de mil novecientos 
nueve,

M i g u e l  R . D A v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Agricultura, 
hace saber: que con fecha 7 del en curso 
se ha presentado en su Despacho el se5or 
Henry A, Spears, haciendo la propuesta 
siguiente:

1°—El Concesionario se compromete:
a) A canalizar la boca del río Patuca, 

dando al canal una anchura que no bajará 
de sesenta metros, y una profundidad que 
no es indispensable que sea uniforme en 
toda su latitud, pero sí que su mayor pro
fundidad, en todo tiempo y  aun en marea 
baja, sea suficiente para que pasen sin difi
cultad alguna vapores de tres metros cin
cuenta centímetros de calado; y  á limpiar 
y  profundizar, si fuese necesario, las 
aguas de dicho río hasta cierto punto arri
ba de su desembocadura, á fin de que los 
vapores de-la clase que acaba de indicarse 
puedan llegar y  retirarse sin embarazo del 
muelle de que en segmda sé hablará.

5) A  construir al lado del fío, después 
de pasada la barra, un muelle de ciento 
doce metros dé largo, por lo menos, pero 
capaz de que puedan atracar á él dos vapo
res del tamaño de los que comunmente lle
gan á los puertos del Norte, y  se construi
rá de madera ó de cualquier otro material 
que fuere más adecuado, á juicio de inge
nieros competentes. En caso de que las 
necesidades del tráfico lo exijan, el Cíonce- 
sionario, sin más requerimiento que el avi
so del Gobierno, queda obligado á prolon
garlo hasta completar ciento setenta me
tros de largo.

o) A construir una casa de madera pa
ra Aduana y depósito, de techo de hierro 
acanalado y galvanizado, la cual será pin
tada por dentro y fuera, excepto el techo; 
medirá veintiocho metros de largo por 
ocho de ancho.'' por lo menos; tendrá an co
rredor al lado del río, de dos metros cin
cuenta centímetros de ancho por eJ mismo- 
largo de la casa, y estará convenientemente 
dividida para depósito de mercaderías, ofi* 
ciñas de la Aduana y habitaciones suficien
tes para los empleados de ésta, de las au
toridades del puerto en general, telegrafis
ta y  guarnición; debiendo tener las puertas 
y  ventanas necesarias, emplearse en -ella 
buena madera y estar unida al máelífe. 
Cuando el movimiento del puerto lo hicie
re necesario, el Concesionario aumentará 
dicho edificio con sólo el aviso del G o  
bierno,}

d) Á limpiar y profundizar el canal del 
mismo río, sí también fuese necesario, des
de el punto mencionado en la sección que 
antecede, hasta otro punto en el mismo río 
adonde llega el camino viejo de Olancho,
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cerca de "Wasprassni, de modo que puedan | solicitud del Concesionario, le dará un au- 
navefrar en él, sin peligro, vapores fluvia- í mentó de tiempo igual al que hubiese per- 
les capaces de transportar cincuenta tone- j dido, más la mitad de éste, 
ladas de carga, por lo menos ‘ 4®—El Concesionario se compromete á

Todas las obras descritas en los cuatro ¡ mantener todas las obras que ha de ejecu- 
incisos que anteceden, deberán construirse tar en buen estado de servicio, salvo casos 
de manera sólida, según las reglas moder- fortuitos ó de fuerza mayor, empleando en
ñas Je ingeniería y  de conformidad con los 
planos que el Concesionario someterá á la

ello la debida diligencia, y  nunca suspen
der el servicio por más de dos meses con

aprobación del Gobierno cuatro meses des- secutivos ó de cuatro meses en el año, sal 
pués de que estâ  contrata sea ratihcada | vo también casos fortuitos ó de fuerza ma- 
por el Congreso Nacional. ¡.yor, debidamente comprobados.

e) A  transportar toda la carga y losj 5®—El Gobierno da al Concesionario, por 
pasajeros que se le presenten con este ob I sesenta años, contados desde la aprobación 
jeto entre el punto cerca de lYasprassní i de esta contrata por el Congreso Nacional,
mencionado en la sección que antecede y  
el muelle; para lo cual tendrá siempre es
tablecido un servicio de navegación ade
cuado, con el suficiente número de embar
caciones movidas por vapor, electricidad ó 
cualquier otra fuerza motriz, excepto ve
las 6 remos para el cómodo tráfico á lo lar
go de dicho trayecto, el cual deberá au
mentar á medida que las necesidades del 
mismo tráfico lo exigan; y tendrá derecho 
de percibir por este servicio el precio que 
se fijará en una tarifa aprobada por el Go
bierno; pero en ningún caso podrá obli
gársele á hacerlo por un precio menor del 
costo del servicio, más un veinticinco por 
ciento.

f )  A conducir gratis en sus embarca
ciones que bagan el tráfico ordinario en el 
canal, á los miembros principales de lo® 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Esta
do. Magistrados y  Jueces de Letras, Agen
tes Diplomáticos, Gobernadores, Coman
dantes Departamentales y Seccionales, Co
mandantes y Administradores de los puer
tos, siempre que estos funcionarios viajen 
en carácter oficial; los demás empleados ci
viles del Gobierno que presenten debida 
constancia de su posición oficial, serán con
ducidos por mitad del valor de los precios 
establecidos para los particulares. Tam
bién conducirá gratis, en las mismas em
barcaciones, á los correos nacionales, co
rrespondencia oficial y sus carteros ó con
ductores y  las especies timbradas. Toda 
carga y  pasajeros del Gobierno no com
prendidos en los párrafos anteriores, paga
rán la mitad de los precios que se cobren 
á los particulares, con excepción de la di
namita y  otros explosivos, cuya conduc
ción sólo podrá hacerse mediante arreglos 
especiales.
' 2^—El Concesionario tiene el derecho 
de preferencia para conexionar el Patuca 
con otras vías fluviales ya existentes: al 
Oriente, hasta la laguna de Caratasea. y ai 
Occidente, ha>ta ía de Tocamacho, canalí-

el derecho exclusivo de transporte de car
ga y pasajeros en el río Patuca y  por to
das las vías fluviales que abra; pero única
mente en embarcaciones movidas por va
por ú otra fuerza motriz, excepto velas y  
remos; quedando, sin embargo, á empre
sas particulares el derecho de ’transpprtar 
en embarcaciones de toda cíase, pero Se su 
propiedad, sus personas, familias, emplea
dos, sus productos y sus cargamentos; mas 
no podrán hacer negocios de fletes y  pasa
jes con extraños. Por las embarcaciones 
que pasen por el canal de la barra ú ocu
pen los diques de dicho canal para embar
que ó desembarque, deberá pagarse al Con
cesionario, por cada vez, un peso plata, 
siendo de una tonelada ó menos de regis
tro, y veinticinco centavos plata, por cada 
tonelada de exceso. Se exceptúan las em
barcaciones del Gobierno, los guardacos
tas, los botes de pescadores y  cayucos, que 
pasarán gratis. Por la carga que lleven 
estas embarcaciones, aunque sea de remol
que, siendo destinado á la exportación, se 
pagará el muellaje respectivo, excepto la 
carga del Gobierno.

6®— Êl Gobierno otorga al Concesiona 
rio, por sesenta años, el derecho de cobrar 
muellaje, según la tarifa establecida hoy 
en Puerto Cortés; debiendo pagar muella
je también toda carga ó artículo de impor
tación y exportación que pase la barra, 
aunque no llegue necesariamente al mue
lle, exceptuándose 3a del Gobierno. Pa
sados cinco años después que el muelle se 
haya abierto a! servicio público, los pro
ductos del muellaje se dividirán mensual- 
mente por mitad entre el Concesionario y  
el Gobierno. La tarifa no podrá rebajar

con excepción de las maderas preciosas y 
de tinte. También podrá usar, de igual 
manera y para los mismos objetos, cuales
quiera otro^ materiales naturales de cons
trucción, como piedras, cal, etc., etc., que 
se encuentren en terrenos nacionales y eji- 
daies; pero en este último caso, solamente 
cuando dicho.s terrenos ejidales estén libres 
ó desocupados.

9P—El Concesionario podrá introducir, 
libres de derechos é impuestos fiscales y 
municipales, establecidos ó que en lo suce
sivo se establezcan, todas las maquinarias, 
herramientas, útiles y materiales de todas 
clases que se necesiten para la construc
ción y mantenimiento de las obras de la 
empresa: los buques, botes, lanchas y ac
cesorios de todos éstos, necesarios para el 
establecimiento v mantenimiento de la em
presa de transportes; todos los materiales 
y enseres necesarios para la construcción, 
equipo, reparación y  mantenimiento de es
tas embarcaciones; los materiales para k  
construcción de oficinas, estaciones y bo
degas, y  los muebles para ambos; provisio
nes de boca, medicinas, ropa y  calzado or
dinarios, para el consumo de los emplea
dos y  operarios de la empresa; y, en gene
ral, todos los artículos y  materiales néoe- 
sarios para construir, equipar, mantener, 
administrar y  explotar las obras de la em
presa y todas sus depeudencias. Los pro
ductos de los cultivos de la empresa yde 
los colonos no pagarán mayores derechos 
ó impuestos fiscales ó municipales de ex
portación. que ios que en la actualidad es
tán establecidos; y dicha empresa y colo
nos tampoco pagarán derechos ó impuestcs 
de la misma clase sobre artículos que hoy 
no están gravados.

10. —La empresa y  todas sus propieda
des, anexas y dependencias, así como las 
embarcaciones de todas clases fletadas por 
ella, no podrán ser materia de impuestos 
nacionales ó municipales establecidos ó que 
culo  sucesivo se establezcan, durante ,el 
tiempo que la pre.sente contrata esté en 
vigor.

11, —Los empleados extranjeros de la 
empresa y los colonos é inmigrantes que 
haga venir el Concesionario, no atarán su
jetos, durante diez años, á tasas, impuestos 
ó contribuciones extraordinarias, ni al pa-

jgo de derechos é impuestos fiscales 6 loca
se ni aumentarse sin ^uerdo previo con el | les de cualquier clase que sean, por la in-
Gobierno, y no podrá cobrarse tonelaje ni 
muellaje sino hasta que el canal y  el mue
lle estén suficientemente adelantados en su 
construcción para admitir y recibir embar
caciones, respectivamente,

7®—El Concesionario tendrá derecho de

troducción de maquinarias, herramieñtM, 
instrumentos y libros de ciencias ó artes 
que necesiten durante ei mismo tiempo. 
.Además, dir*has personas podrán introdu
cir, libres de lo  ̂ mismos impuestos aquí 
referidos, (os muebles y efectos de oso

zándolas debidamente, de tal manera, que construir, mantenery usar entre los díte- of-raonal <jue ó siii, familiaí traigan 
en cualquíei tiempo y aunque en marea ba-¡ rentes trabajo=í, entre las estaciones de U consigo á su llegad ¡ a! paíft.
. í —  — _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  ̂M_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ %.\i * 'i * -ja. pueda hacerse la navegación en embar-1 línea de transporte;» y entre Patuca é Irio 
eaciones de -etenta centímetros de calado, na, líneas telegráficas y telefónicas y  cual- 
por lo men̂ f'.". quier otro medio de comunicación rápida;

debiendo en estos casos
mo tiempo, nna línea aparte

construir, al mis- 
para uso del

S®—El CoíiLé îoDario se obliga á comen- 
y.ar de una manera formal las obias empecí- ^
■ficadas en el úrticuio 1® dentro de ocho ¡ Gobierno, pndiendo servir para ambas lí- 
meses, contado* desde que esta contrata | neas la misma postería. El Gobierno ten- 
sea aprobada por el Congreso Nacional, y : drá la vigilancia sobre las líneas de la em- 

_á concluirlas dentro de los plazos .siguien-1 presa, pudiendo u.sailas también, cuando 
"tes,^partir de la misma fecha; las dcscri ¡seanecesario, en asuntos oficiales, sin re
tas en la sección (a, ■ dentro de treinta me- ítribución alguna.
ses, y las mencionadas eu las secciones j S®—El Concesionario tendrá derecho de 
i(b.) (c) y (d,) dentro de cuarenta .y dos me- cortar y usar gratuitamente las maderas 
’ses. El servicio de navegación á que sel que se encuentren en terrenos nacionales y  
refiérela sección (e) deberá quedar esta-1 sean necesarias para el establecimiento y 
blecido dentro de éste último plazo. Que-1 mantenimiento de las diferentes obras y  
dan siempre á salvo los casos fortuitos Ó trabajos de la empresa, para las construc-

12.—E! CoDce,''iünarío tiene derecho de- 
hacer venir al país, para emplearlos en la 
empresa ó el cultivo de terrenos, operarios 
y colonos extranjeros, excepto chinos, 
quienes sólo podrán introducirse coael 
expreso consentimiento del Gobierno. Di
chos operarios y colonos estarán exentos, 
durante diez años, contados de^de sn. lle
gada, de toda contribución personal 4e 
carácter nacional; y tendrán derecho de- 
introducir, libres de todo impuesto, lodos 
los objetos muebles de uso particukr,.]íe- 
rramientas, vestidos y materiales qñe trái- - 
gan al llegar, lo mismo que los matérialfes 
que necesiten para construir sus casas de  ̂
habitación y  dependencias, pero sujetándo
se, en cuanto al uso que .hagan áe'esíias

de fuerza mayor, debidamente comproba- ¡ ciones anexas, como casas, estaciones y bo- franquicias, á lo.s reglamentos que expida 
.flos; pues ocurriendo éstos, el Gobierno, á ) degas y  para combustible de sus vapores, el Gobierno.
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13, —Los empleados .y operarios de na
cionalidad hondureña ó nacionalizados que 
ocupe el Concesionario en la empresa, go
zarán, en tiempo de paz, de exención del 
servicio militar, ejercicios doctrinales y  
cargos concejiles, mientras estén al servi
cio de la empresa. En tiempo de guerra, 
la exención será solamente para los em
pleados y  operarios indispensables para 
hacer funcionar la empresa, sin que su nú
mero pueda exceder del ocupado habitual- 
mente ̂ en tiempo de paz.

14. —El Concesionario tendrá derecho
- de expropiación conforme á la ley cuando 
ésta sea enteramente necesaria para la ca
nalización y para la conscrucción del müe- 
lle, casa para Aduana y estaciones. ' ,

15. —El Concesionario tendrá el libre 
uso para fuerza motriz y alumbrado eléc- 
.tric«, de las aguas del río Patuca y demás 
corríentes naturales adyacentes, cincuenta 
kilómetros á cada lado del mismo río, pe
ro sin perjuicio de los pueblos que la uti
lícen para su servicio ordinario.

16, —El Concesionario tiene el derecho 
de cerrar el Toom Toom Creck que une el 
Patuca con la Laguna Brewers, ó construir 
las obras necesarias para impedir, que lás 
aguas de dicho río se escapen por allí,
' 17.—El Concesionario tiene el derécho 

de preferencia para concesiones de ferro
carril de algún punto donde tenga estable
cida la navegación hacia el interior de 
Olancho: pero debe avisar al Gobierno, 
dentro de tres meses de haber sido notifi- 

' cado de una propuesta, si tiene propósito 
de entrar en competencia,
’ 18.—El Concesionario, en recompensa 
de sus diferentes trabajos, recibirá la can
tidad de cien rail hectáreas de terrenos na
cionales, bajo las oondiciones siguientes:

a) Título definitivo de cinco rail hectá
reas, cuando se haya practicado la medida 
de laliarra y  de la parte del río hasta el 

' punto Sonde se construirá el muelle y  se 
hayan-presentado al Gobierno los planos 
dé dichas medidas y  del muelle mismo.
- óX Título definitivo de veinticinco mil 
hectáreas, cuando estén concluidas las obras 
especificadas en las secciones (a) y  (b) del 
artículo primero.

c) Título definitivo de veinte mil hec
táreas, cuando esté establecido el sistema 
de navegación á que se refiere la sección 
(e) del mismo artículo primero.

(áy Sin perjuicio de lo estipulado en las 
secciones que anteceden y con el objeto de 
comenzar los trabajos de agricultura desde 
el principio del establecimiento de la em
presa, el Concesionario recibirá título pro^ 

,yisional de, cincuenta rail hectáreas tan 
 ̂pronto como haya dado principió á la consr 
trucción de las obras materíá de' esta con
trata, las cuales deberá cultivar de la ma
nera siguiente: doscientas hectáreas, cada 
año, durante cinco áños, á partir de un 
año después de la fecha en que esta contra
ta sea/aprobada por el Congreso Nacional; 
y  cuatrocientas hectáreas, cada año,^á par
tir de la expiración de los cinco años que

- ^ b a n  de mencionarse, hasta que esté cul
tivada !a quinta parte de dichas cincuenta 
mil hectáreas.
- é) El Concesionario recibirá título defi

nitivo'de d;ez mil hectáreas, de las cin
cuenta mil arriba mencionadas, cuando ha
ya cultivado dos mil hectáreas érígual can
tidad por cada dos mil hectáreas más que 
cultive, hasta completar diez mil hectáreas 
cultivada^. Esto se entiende bajo el su
puesto'de que una quinta parte, por lo me-

j nos, de los terrenos de que se trata, sean 
propios para la agricultura, - 

' f )  Si el Concesionario no cumpliere con 
lia obligación de cultivar anualmente la 
cantidad de terrenos estipulada en la sec
ción (d) que antecede, pagará al Gobierno 
mil pesos oro americano cada año que per
manezca en mora de cumplir dicha obli
gación.

g) Si en algún año el , Concesionario 
cultivare mayor número de hectáreas- del 
que tenga obligación según lo dispuesto en 
la sección (d) de este artículo, el exceso se 
le tomará en cuenta en cl año siguiente al 
computar la parte que ,en éste le corres
ponda cultivar.

h) Si á la expiración -de la presente con
trata, el Concesionario no hubiese cultiva
do una quinta parte de 1 ^ cincuenta,mil 
hectáreas á que se refiere la seqción (d,) 
sólo conservará los terrenos .de los cuales 
haya recibido título definitivo, y perderá 
el título provisional del resto de dichas 
cincuenta mil hectáreas.' ' ,'

 ̂i)  Todo terreno dado bajo título provi- 
jsional por la empresa á colonos, una 
que esté cultivado, tendrá título definitivo, 
aunque la ¡empresa no lo reciba . por cual
quier motivo: pero el Gobierno sustituirá 
á la empresa en todos sus derechps contra 
los colonos. Én ningún contrato con éstos 
podrá estipularse el pago de parte algu
na de precios de terrenos de que la empre
sa no tenga título provisional, ni más de 
la mitad del precio respecto de los que no 
tenga título definiti vo. Todo contrato con 
colonos deberá comunicarlo, la empresa al 
Gobierno, para que éste lo registre, sin 
cuyo requisito no tendrá validez, á menos 
que recaiga sobre terrenos de que se haya 
extendido título definitivo.

j )  Las cincuenta mil hectáreas de terre
nos á que se refiere la sección (d) de este 
artículo, se darán en lotes alternados con 
otros para el Gobierno, de ínil hectáreas ó 
más, según se convenga entre el Conceslo- 
narió y  el Gobierno.

lc\ El Concesionario tendrá-cinco años 
de tiempo, que empezarán á contarse des
de la fecha en que el Congreso' Nacional 
apruebe la presente contrata, para escoger 
y medir losterrenosá que tiene derecho, én
trelos nacionales propios para laagrícultura 
que no estén comprometidos y se encuen
tren dentro de veinticinco kilómetros á uno' 
y otro lado del río Patuca; y el Gobier
no se compromete á no enajenar ni conce
der á ningún título durante este tiempo los 
terrenos nacionales situados en la expre-

m) Todos los terrenos á que se refiere 
este artículo, inclusive los lotes para el 
Gobierno, serán medidos por uno ó más 
Agrimensores nombrados por éste y  á costa 
del Concesionario.

n) ^ s  maderas que haya en los terrenos 
adjudicados al Concesionario, pertenecerán 
á éste, quien podrá disponer de ellas libre
mente, con excepción de las de caoba y  ce
dro, que sólo podrá aprovechar mediante 
previo arreglo con el Gobierno. En caso 
de que exporte alguna madera, deberá pa
gar los derechos establecidos por la le.y.
.. oj Se entenderá por terreno cultivado el 

que se halle sembrado, con las plantas á 
que se refiere la Ley de Agricultura.

19. —Es claramente entendido y  aceptada 
que todo cuante en esta-contrata se refiere 
al Concesionario ó á la empresa, debe en
tenderse que comprende en todo sentido á 
sus sucesores ó asignatarios. ' .

20. —Se autoriza plenamente al Conce
sionario para que hipoteque, arriende, ven
da, asigne  ̂ó trasfiera á cualquier persona, 
corporación ó compañía, excepto á Gobier
nos ó Corporaciones oficiales áé Estados 
extranjeros, en todo ó en parte, los dere
chos, privilegios, ganancias,-^beneficios, te
rrenos ú otros materiales que en virtud de 
este concesión adquiera; todo lo cual po
drá hacer el Concesionario para los fines y  
usos que estime convenientes y bajo las 
condiciones que juzgue más provechosae; 
pero quedando entendido que ningún con
venio qué haga ó condición que estipule 
con tercero, podrá contravenir ó ™ lar las 
estipulaciones consignadas en este contra
te ó comprendidas en leyes vigentes del 
país: '' . '

21. —En caso de falte de cumplimiento, 
el Gobierno podrá hacer la declaración de 
caducidad'de todas ó algunas de las conce
siones que en este contrate se otorgan al 
Concesionario, con tal que la falta de cum
plimiento sea declarada por el arbitramen»- 
to á que se refiere el artículo 22 de'esta 
contrate. Jte empresa debe tener siempre 
ün representante legal en esto páis; y  si 
éste faltare, salvo caso fortuito ó fuerza 
mayor debidamente comprobados, el Go
bierno podrá declarar la caducidad de la 
contrata por falte de cumplimiento, sin ne- 
cesid^ad de decisión de los árbitros.

2 2 . —Cualesquiera diferencias que ocu
rran entre el Gobierno y el Concesionario 
con motivo de este contrata, deberán so
meterse á la decisión-de dos amigables 
componedores, quienes deberán ser perso
nal de buena y reconocida reputación, nom
brados uno por cada parte, con facultad de

sada faja de cincuenta kilómetros. En ca- nombrar uu tercero en caso de discordia; y  
so de no haber suficientes terrenos náció-J si no sé aviniesen en este nombramiento, 
nales propios para laagrícultura dentro de lia designación se hará por la suerte entre 
la faja que acaba de mencionarse para com^ i cuatro eandidátos, propuestos por mitad 
pletarla cantidad á que tiene derecho el | por él Gobierno y el Concesionario. Si 
Concesionario; éste podrá escoger y medir jalguno de ellos no propusiere candidatos
el resto en cualquiera otra parte de la 
pública donde los haya nacionales y  jibres; 
pero no podrán ser escogidos los lotes re
servados para el Gobierno en otras con
trates ó concesiones, ni los terrenos limí
trofes al mar hasta la distancia de ocho ki
lómetros al interior de la coste ó de las la
gunas de Caratasea y Brewers, nUos cayos ____  _____ ________
é islas. Sin embargo, el Gobierno, podrá |por falta de cumplimiento, los trabajo» de 
permitir el uso de ellos para los trabajos 1 canalización y el . muelle serán propiedad- 
de la empresa. , . . ¡del Gobierno, sin remuneración alguna-

No cumpliéndose la contrata ó cadu- ¡ La casa de Aduana será entregada a! Go- 
cando antes del tiempo establecido por i bierao desde el momento en que sea cons- 
abandono ó.falte d.e cumplimiento, los tito-i truida.
los provisionales quedarán sin valor aigu-! 2é.—En garantía de la buena fe con que
no, exceptuándose el caso del inciso ' ^procede, el Concesionario depositará á la

dentro del término señalado por el Juez, 
este -funcionario hará el nombramiento. 
El arbitramento se organizará en la papi- 
taí dé Honduras; eu ella ejercerá sus fun
ciones, y contra el laudo que pronuncie no 
cabrá recurso alguno.

23.—Vencidos los sesenta años de ejwio- 
teción de esta contrata, ó si caducare autes
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orden del Gobierno, eu un banco de Neiv 
York, cinco mil pesos oro americano, den
tro de tres meses, contados desde la fecha 
en que el Congreso Nacional apruebe esta 
contrata, y otros cinco mil pesos de la mis
ma especie dentro de seis meses, á partir 
de la misma fecha. Los primeros cinco 
mil pesos así depositados le serán devuel
tos cuando estén concluidas las obras espe
cificadas en los incisos a y  I del artículo 1̂ , 
y  los segundos, cuando quede establecido 
el servicio de navegación á que se refiere 
el inciso e del mismo artículo; y perderá 
el uno ó el otro de ellos, á beneficio del Es
tado, si dejare de cumplir dichas obligacio
nes en los plazos respectivamente fijados 
para ello, salvo fuerza mayor ó caso for
tuito; pues ocurriendo éstos, se estará á lo 
dispuesto en la parte final del artículo 3°

Si no se hacen los depósitos ó cualquiera 
de ellos, la contrata quedará sin efecto.

25.—La presente contrata se someterá 
al conocimiento del Congreso Nacional en 
sus próximas sesiones.

Lo que se pone en conocimiento del pu
blico para los efectos de ley.

Tegucigalpa; agosto 17 de 1909.
E osendo  C o n tr er as  V .

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tra s  de este departamento, hace saber: que en 
las dDjgencias de posesión efectiva de herencia 
creadas á solicitud del Licenciado Jesús NúSez 
h ., como representante de la seSora Eefugio E  
de Arita, con fecha diez y siete del corriente se 
dictó sentencia cuya parte resolutiva dice:— 
‘T o r tanto; este Juzgado de Letras, á  nombre 
de la Eepública, y en aplicación de los artículos 
40, número 29, de la Ley de Organización y A tri
buciones de los Tribunales, 958, 959 y 960, núme
ro  19, del Código Civil, y 1.039, 1.040,1.041,1.042 
y  1.043 del Código de Procedimientos, sin perjui
cio de tercero de igual ó mejor derecho, confiere 
la  posesión efectiva de la  herencia in testada que 
á  su fallecimiento dejó don B eltrán A rita, á la 
señora doña Eefugio E. de A rita, en virtud de 
haber vendido á ésta su hijo  Porfirio el deretíio 
que le correspondía como ab-ín testato  de su pa
dre don Beltrán, mandando se haga la inscrip
ción prevemda en el artículo 714 del Código Ci
vil, que se pubhque esta sentencia en el perió
dico oficial y por carteles en tres de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad, durante quin
ce días.—Notifíquese,—Francisco Eubí.—Yidal 
M. Mejía, Srio.”—Ocotepeque- 18 de agosto de 
1909.
15-1  V IDA L M. M EJIA , S.

E l infrascrito. Juez de Letras del departamen
to  de Gracias, hace saber, que con fecha veinti
cuatro de este mes se presentaron á estos oficios 
los señores Prudencio Cruz, Ciríaco Cortés y Pe
dro Membreño, mayores de edad, labradores, 
vecinos de La Iguala los dos primeros y el ú lti
mo de E l Conab en este mismo departamento, 
solicitando información de testigos para que, 
previos los trámites legales, se les extienda tí
tu lo  supletorio del terreno conocido con el nom
bre de “La Majada,” sito en “Los Tablones,” 
término municipal del pueblo de L a Iguala arri
ba ̂ ta d o . Dicho inmueble está compuesto co
m i s e  cincuenta manzanas de extensión, propio 
para la agricultura, amurallado de zanjo y ci
miento, lindante, al Norte y Oriente, con el ca
serío llamado “Tablones:” al Sur, camino real 
que de esta Ciudad conduce á E i Gonal; y al Po
niente, el río Ilaaiado Sucio y un potrero de 
M ártir Díaz. Aseguran los solicitantes que él 
terreno en cuestión lo han poseído quieta y par 
■cíficamente por más de veinte años consecuti

vos, los dos primeros como sucesoies de Miguel 
Ciuz, y el último por compra que hizo verbal- 
mento á Isidro Vásquez y Santiago Cruz, uo 
teniendo títulos de dominio porque primitiva
m ente los tenenos ejidales, como es el de que 
ahora se trata, eran distribuidos de hecho por 
los alcaldes auxiliares sin llevar conocimiento 
escrito en ninguna forma Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de los 
artículos 2.333 y 2 334, Código Civil.—Gracias: 
junio veintiséis de mil novecientos nueve.
15 F rancisco N olásco.

Ei infrascrito, Secretario dei Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de heren
cia solicitada por doña Elcie Philips, por sí y á 
nombre de sus menores hijos Frank, John, Flo- 
rence, James, Ebanks y Ferm ina Philips, se en
cuentra la sentencia cuya fecha y parte resolu
tiva dicen:—“Juzgado de L etras.—Eoatán. seis 
de ^ o s to  de mil novecientos nueve.—Por tanto: 
este Juzgado, á nombre de la República, y ha
ciendo aplicación de los artículos 1.038, 1.039, 
1.040, 1,041, 1.042, 1043, Procedimientos, y 40, 
inciso 29, Ley de ’ Organización y Atribuciones 
de los Tribunales, de acuerdo con la  opinión fis
cal, manda dar á la señora Elcie Philips, juntar 
mente con sus menores hijos Frank, John, Flo- 
rence, James, Ebanks y Ferm ina Philips, la  po
sesión efectiva de la herencia in testada de don 
James Philips, sin perjuicio de otros de mejor 
derecho; manda hacer las inscripciones que mar
ca el artículo 714 del Código Civil; que se publi
que ésta en el periódico oficial y por carteles, 
que se fijarán, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de este lugar.—No- 
tiñ'quese y extiéndase copia á la  interesada; si 
la pidiere.—E. Lanza Ramos.—Pablo Cruz Pal
ma, Srio.”—Extendida en Eoatán, á  nueve de 
agosto de mil novecientos nueve,
15-4 P ablo Cbtjz P alma, Srio.

Alfredo Dáviia Gaitán, Contador de la Admi
nistración de Rentas de Gracias, hace saber: que 
ayer se presentó á esta oficina, por el señor Sín- 

I dico Municipal de Belén, un escrito en que se 
* denuncia un terreno llamado “Monte Largo,” 
situado hacia el Noreste y como á dos leguas de 
distancia del referido pueblo, como de dos caba
llerías de extensión, próximamente, propio para 
la agricultura y crianza de ganado, limítrofe 
con ejidos del pueblo de La Iguala: linda: ai 
Oriente, con la m ontaña “Ojuera.” de Belén: 
al Occidente, ejidos del mismo pueblo: al Norte, 
con téneno  ejidal de La Iguala: y al Sur, con 
los mismos ejidos de Belén. En ese escrito se 
dictó auto en su misma fecha, por cual, entre 
otras cosas, se manda publicar por tre in ta  días 
el denuncio en el periódico oficial “L a Gaceta” 
y por carteles fijados en los lugares más frecuen
tados de esta ciudad y del pueblo de Belén, con
forme el artículo 13 de la Ley Agraria, por la 
que*expido el presente.—Gracias: 10 de agosto 
de 1909.
30-13 A. D AVILA G.

El suscrito, Administrador de R entas del de
partamento de Gracias, hace saber; que el vier
nes diez de septiembre del com ente año, á  las 
tres de la tarde, se rem atará en asta pública, en 
esta Administración, elterrenodenom ínado “El 
Cedro,*’ sito en este departamento, lindante: al 
Norte, con campo libre; al Sur, con ejidos del 
pueblo San Sebastián; al Oriente, terreno ejidal 
de Coiohete y el de la propiedad particular de 
don Nemesio Espinosa; y al Occidente, con eji
dos del pueblo de Belén {antes Gualcha); tiene 
mil ciento sesenta hectáreas y siete mil setecien
tos metros cuadrados de superficie, siendo tres

cuartas p'ártes propias para la agricükura, valo
radas ií cuatro pesos cincuént'á centavos, y el 
resto á un peso cincuenta ceñfavbAla hectárea, 
formando un total de cuatro mil trescientos 
cmeuenta y un pesos.—Gracias: 20 de julio de 
1909
3 0 - k  T. NEHEING.

El infiascrito, Secretario déí Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber- que en las 
diligencias de posesión efectiva de herencia crea
das á solicitud de la señora Teresa Erizo nuda 
de González, con fecha veintiocho de julio re- 
rién pasado se dictó sentencia cuya parte 
lutiva dice:—“Por tanto; este Juzgado de Le
tras, en nombre de la República de Honduras 
y haciendo aplicación de los artículos 40, núme
ro 29, de la Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales, 1.039,1.040,1.041,1043yl.043 
del Código de Procedimientos, concede á la se
ñora Teresa Erazo viuda de González y á sus 
menores hijas María Clotilde y Magdalena la 
posesión efectiva de la herencia de que se ha 
hecho mérito; mandando se haga la Inscriptíún 
prevenida por el artículo 714, Código Civil, y 
que se publique esta resolución en el periédieo 
oficial y por carteles fijados, durante quince 
días, en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad.—Notiííquese.—Francisco EnbL- 
V idalM  Mejía, Sno.”—Ocotepeque:30deju]io 
d6 1909
15-14 ' VIDAL M. M EJU , S.

El suscrito, Administrador de Rentas de este, 
departamento, hace saber; que el día jueves 
tre in ta  de septiembre próximo, á  las2 p. m., sé 
rem atará en asta pública, en la oficma de esta 
Administración, el terreno denominádo “El 
Casposito,” sito en jurisdicción municipal de 
Colinas, denunciado y medido á  solicitud de doa 
Eustaquio M. Fernández, y colindante; por d  
N orte y  Este, con los terrenos Uamades “La 
Misión” y “San Juan  de Jicatuyo,” ‘pertene
cientes al común de aquel municipio; porelSm, 
con el río Jieatuyo; y por el Oeste, con los te
rrenos titulados “El Casposo” y “Loma dé Lia- 
sape,” pertenecien te  á  los -señore Frañeisco 
Rivera y otros, y el citado'terreno de “Í á Mi
sión.” Su área consta de 903 hectáreas y 92 
centiáreas, que han sido valoradas así: 53 hec
táreas y 92 centiáreas á cuatro pesos biñcaénía 
centavos cada una, por ser propias para la agri
cultura, y 850 hectáreas á un peso ciñeaente 
centavos cada una, por servir solamente para la 
crianza de ganados; haciendo un valor.tótal de 
(S 1.517,50) mil quinientos diez y siete'^pesós cm- 
cuenta centavos. Se pone en conoeimiéntodel 
público en demanda de licitadores.—Santa Bár
bara: 14 de agosto de 1909.

Re le o  VmAUBBETi..

T a p |c t a s  y  S ob í^es \
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También Hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama* 
ños y SOBRES para tarjetas de visita.

“ I ^ a  G a c e t a ”
.administrador:

Miguel R. Zeiajra Aragn*
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